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Nueva Ordenanza de Posgrados
Vigente desde el 15/03/2025

Ordenanza Anterior
Vigente hasta el 14/03/2025

Artículo 1º

La presente Ordenanza se aplica a las activida-
des y a las carreras de posgrado de la Universi-
dad de la República. Se entiende por carreras 
de posgrado aquellas cuyos requisitos y carac-
terísticas cumplen con lo establecido por la pre-
sente Ordenanza. Estos estudios habilitan a la 
obtención de títulos que requieran que el pos-
graduando sea graduado universitario o que, 
excepcionalmente, acredite conocimientos que 
supongan formación equivalente. A  estos efec-
tos, se considera como graduado universitario 
a quien haya culminado estudios universitarios 
de una carrera de grado cuya duración sea de 
por lo menos 4 años o 320 créditos. 

Las carreras de posgrado podrán exigir cursos 
o actividades complementarias a la formación 
previa.

Artículo 2º

Las carreras de posgrado comprenden dos 
niveles de formación, conforme a la clasifica-
ción internacional normalizada de la educación 
propuesto por la UNESCO (2011). El primer 
nivel incluye especializaciones y maestrías, y el 
segundo nivel, doctorados.

Sin correspondencia

Artículo 1º

La presente Ordenanza se aplica a las carreras 
de posgrado de la Universidad de la República. 
Se entiende por carreras de posgrado, aquellos 
estudios que habilitan a la obtención de Títulos 
o Diplomas que supongan para su realización, 
que el alumno sea graduado universitario o 
que, excepcionalmente, acredite formación 
equivalente. A estos efectos, por graduado uni-
versitario se entenderá quien haya culminado 
estudios universitarios habilitados de acuerdo 
con las disposiciones reglamentarias vigentes y 
con las exigencias que para ello tiene la Univer-
sidad de la República. 
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Nueva Ordenanza de Posgrados
Vigente desde el 15/03/2025

Ordenanza Anterior
Vigente hasta el 14/03/2025

Artículo 3º

Las actividades de posgrado se orientarán al 
cumplimiento de uno o más de los objetivos 
siguientes:

a. Brindar una formación más especializada 
que la correspondiente a los cursos de grado, 
en el caso de las especializaciones.

b. Profundizar la formación del graduado en el 
manejo activo y creativo del conocimiento, en 
el caso de las maestrías.

c. Dotar de la capacitación necesaria para el de-
sarrollo autónomo de investigación o actividad 
creativa, en el caso de los 
doctorados.

Artículo 2º

Las actividades de posgraduación se orien-
tarán al cumplimiento de uno o más de los 
objetivos siguientes: 

a. Brindar una formación más especializada 
que la correspondiente a los cursos de grado; 

b. Profundizar la formación del graduado con 
el manejo activo y creativo del conocimiento; y 
 
c. Dotar de la capacitación necesaria para el 
desarrollo de la investigación propia, para me-
jorar el desempeño de la función de enseñanza 
y para orientar a otros en esas tareas.
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Nueva Ordenanza de Posgrados
Vigente desde el 15/03/2025

Ordenanza Anterior
Vigente hasta el 14/03/2025

Artículo 4º

Para la puesta en práctica de carreras de 
posgrado se requiere contar con condiciones 
adecuadas para la investigación o la actividad 
creativa. En las carreras de especialización, 
ello implica la existencia de núcleos califica-
dos en temáticas relacionadas con el área de 
conocimiento involucrada. En las carreras de 
maestría y doctorado, refiere a la existencia de 
un cuerpo docente calificado que cultive líneas 
de investigación o  actividades creativas rela-
cionadas directamente con esa área. Además, 
deberán contar con un cuerpo suficiente de 
docentes que puedan actuar como tutores, de 
acuerdo con los requisitos establecidos en los 
artículos 37 y 47, y asegurar los recursos huma-
nos, financieros y materiales necesarios (plan-
ta física, laboratorios, equipos, bibliotecas).  
En el caso de las carreras de doctorado se exi-
girá, además, núcleos con producción acadé-
mica sostenida y reconocida.

Artículo 5º

Los docentes participantes en las carreras de 
posgrado deberán poseer conocimientos sufi-
cientes y calidad académica evidenciada en su 
trayectoria, con una producción significativa 
y contar con una titulación al menos igual a la 
de la carrera en que desarrollan sus activida-
des, o conocimientos que supongan formación 
equivalente.

Artículo 6º

La puesta en práctica de carreras de Maestría  
y Doctorado deberá ser precedida por la exis-
tencia, en el campo del conocimiento corres-
pondiente, de condiciones adecuadas para la 
actividad creadora. Ello implica la existencia de 
un cuerpo docente calificado que cultive líneas 
de investigación relacionadas directamen-
te con esa área y la disposición de recursos 
materiales suficientes (planta física, labora-
torios, equipos, bibliotecas). En el caso de los 
Doctorados se exigirá además, que esas líneas 
de investigación tengan tradición académica 
en el o los Servicios involucrados. El dictado 
de carreras de Especialización deberá estar 
precedido de la existencia, en la Institución, de 
núcleos calificados en temáticas relacionadas 
con la carrera.

Artículo 7º

Los docentes que enseñen en carreras de pos-
grado, deberán poseer conocimientos suficien-
tes y calidad académica evidenciada por su 
trayectoria como docente, con una producción 
creativa significativa y una titulación mínima 
equivalente a la de la carrera en que desarro-
llan sus actividades; la ausencia de esta última 
condición no será impedimento, siempre que 
se cumpla la primera.
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Nueva Ordenanza de Posgrados
Vigente desde el 15/03/2025

Ordenanza Anterior
Vigente hasta el 14/03/2025

Artículo 6º

Se entiende a los efectos de esta normativa por 
posgraduando a quien está inscripto en alguna 
carrera de posgrado y está cursando o realizan-
do actividades propias de su posgrado, dentro 
de los plazos establecidos por la respectiva 
carrera.

Luego de un período de inactividad equiva-
lente a la duración nominal del posgrado, el 
posgraduando perderá esta condición; para 
recuperarla deberá solicitar su readmisión a 
la subcomisión de la carrera respectiva, si esta 
carrera continúa ofreciéndose.

El estudiante que deba suspender sus estudios 
por razones particulares justificadas podrá 
solicitar una única vez interrupción 
de su condición de estudiante a la subcomisión 
de la carrera, que establecerá el plazo máximo 
de la interrupción.

Sin correspondencia

Artículo 7º

Las carreras de posgrado deberán ajustarse a 
principios de calidad educativa, pertinencia 
académica y social, consistencia con la oferta 
general de carreras, flexibilidad y articulación 
curricular, y continuidad de los estudios.

De acuerdo con estos principios, los planes de 
estudios se elaborarán siguiendo las siguientes 
directrices y tomando en consideración los lite-
rales a continuación:

a. Calidad educativa. Refiere a la solidez y co-
herencia interna del proyecto de formación 

Sin correspondencia
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Sin correspondencia

Nueva Ordenanza de Posgrados
Vigente desde el 15/03/2025

Ordenanza Anterior
Vigente hasta el 14/03/2025

(Continuación del Art. 7°)

desde el punto de vista político-institucional, 
epistemológico y pedagógico, así como a la for-
taleza del plantel académico que lo sostiene. El 
nivel de posgrado está especialmente compro-
metido con una educación superior que enfati-
za el rigor científico, la profundidad epistemo-
lógica, la apertura a las diversas corrientes del 
pensamiento, el desarrollo de capacidades de 
orden superior y el aprendizaje autónomo.

b. Pertinencia. Comprende las consideracio-
nes generales y fundamentos conceptuales que 
justifican la propuesta de formación, la con-
textualización institucional, las necesidades o 
aspectos de la realidad profesional y/o acadé-
mica que se pretende transformar y otros ele-
mentos que se consideren significativos para el 
desarrollo del plan de estudios.

La creación de una nueva carrera de posgrado 
supone la referencia a estudios o análisis de per-
tinencia que aporten elementos argumentativos 
sobre problemas o necesidades de formación 
no atendidos, con especial énfasis en los reque-
rimientos que surgen de las transformaciones 
operadas en el campo profesional, social, aca-
démico o educativo, nacional y/o mundial.

El cambio de un plan de estudios supone la re-
ferencia a los antecedentes de la formación y 
a la evaluación curricular de la que surgen las 
necesidades y líneas de renovación.

c. Consistencia curricular. Consiste en el análi-
sis de la carrera en el marco de la oferta general 
de posgrado de la Universidad de la República 
con la finalidad de evitar duplicaciones, super-
posiciones o diversificaciones excesivas con res-
pecto al desarrollo del campo académico. 
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Sin correspondencia

Nueva Ordenanza de Posgrados
Vigente desde el 15/03/2025

Ordenanza Anterior
Vigente hasta el 14/03/2025

d. Flexibilidad curricular. Consiste en la di-
versificación de los itinerarios curriculares 
otorgando autonomía a los estudiantes en la 
consecución de sus intereses y necesidades de 
formación.

e. Articulación curricular. Refiere a la previ-
sión de tránsitos curriculares que hagan posible 
la movilidad, horizontal y vertical, entre las ca-
rreras de posgrado en sus diferentes niveles.

f. Asignación de créditos. La unidad de medi-
da de las actividades de posgrado es el crédito, 
unidad que comprende las horas que corres-
ponden a clases o actividad equivalente y las 
horas de estudio personal. Un crédito, equivale 
a quince horas de trabajo, entendido en la for-
ma señalada.

g. Otras actividades formativas. Refiere a la 
incorporación de otras experiencias formativas 
en enseñanza, investigación, extensión u otras. 
Los planes de las carreras, excepto las especia-
lizaciones, deberán contemplar al menos 5 cré-
ditos del total del plan de estudios en alguna de 
estas actividades.

h. Cupos. En cada convocatoria se podrán 
establecer los cupos mínimos y máximos para 
el ingreso debidamente fundamentados de 
acuerdo con criterios académicos junto con las 
pautas para el ordenamiento de los aspirantes 
en una lista de prelación; los cupos y las pautas 
deberán ser aprobados por los Consejos o Co-
misiones Directivas e informados a la Comisión 
Sectorial de Posgrado conforme a lo previsto 
en el art. 25.

Artículo 8º  

La unidad de medida de las actividades de pos-
grado es el crédito, unidad que tiene en cuenta 
las horas de trabajo que requiere una asigna-
tura para su adecuada asimilación durante el 
desarrollo del curso correspondiente, incluyen-
do en estas horas las que corresponden a las 
clases y trabajo asistido, y las de trabajo estric-
tamente personal. Un crédito, equivale a quince 
horas de trabajo, entendido en la forma seña-
lada. En toda actividad programada, cuando 
corresponda, se explicitará el mínimo de horas 
presenciales que la misma demande.

Artículo 13º  

Se podrá establecer pruebas de admisión y cu-
pos máximos y mínimos de inscripción, defini-
dos por cada Servicio para los diferentes Pro-
gramas, incluyendo un límite para la admisión 
de titulados extranjeros.
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Nueva Ordenanza de Posgrados
Vigente desde el 15/03/2025

Ordenanza Anterior
Vigente hasta el 14/03/2025

i. Modalidades de enseñanza. Las carreras 
propondrán en el plan de estudios las moda-
lidades de enseñanza proyectadas y su funda-
mentación.

j. Organización de la enseñanza. La organiza-
ción de la enseñanza en el nivel de posgrado de-
berá considerar en lo posible las condiciones de 
trabajo y las tareas de cuidado de los estudian-
tes, así como el lugar de residencia dentro del 
país. Para ello, se podrán prever modalidades 
diversificadas de cursado y de uso de recursos.

k. Lenguas. Las Comisiones de Posgrado esta-
blecerán la lengua o las lenguas en las cuales se 
puede escribir la tesis, así como también los co-
nocimientos recomendables en lenguas extran-
jeras para el cursado.

Artículo 9º  

Para la obtención de una titulación de Maestría 
o de Doctorado, se requerirá demostrar com-
prensión lectora en una o en dos lenguas ex-
tranjeras modernas. Cada Servicio reglamenta-
rá las características de dicho requisito.

Sin correspondencia
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Nueva Ordenanza de Posgrados
Vigente desde el 15/03/2025

Ordenanza Anterior
Vigente hasta el 14/03/2025

Sin correspondencia

Artículo 8º

Las actividades reglamentadas por esta Orde-
nanza, así como los títulos y certificados de 
estudios otorgados, serán gratuitos de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 
Orgánica de la Universidad de la República. 
Podrán ser objeto de cobro de derechos uni-
versitarios las actividades de posgrado que 
culminen en especializaciones y las maestrías 
con orientación profesional.

No serán objeto de cobro de derechos uni-
versitarios las carreras de doctorados ni las 
de maestrías con perfil de egreso académi-
co. Cuando los estudiantes de estas carreras 
incluyan en sus planes individuales actividades 
que se imparten para carreras con orientación 
profesional, serán exonerados del pago de 
derechos universitarios.

Artículo 9º

Las carreras se ajustarán a los lineamientos 
establecidos por el Consejo Directivo Central 
sobre cobro de derechos universitarios.

El cobro de derechos universitarios deberá ser 
aprobado por la mayoría absoluta de compo-
nentes del Consejo Directivo Central, previo 
asesoramiento de la Comisión Sectorial de 
Posgrado. Los montos que podrán cobrar las 
carreras de posgrado se deberán ajustar a los 
rangos que apruebe el Consejo Directivo Cen-
tral periódicamente.

Artículo 10º

Las actividades reglamentadas por esta Orde-
nanza, así como los títulos y certificados de 
estudios otorgados, serán gratuitos de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 
Orgánica de la Universidad de la República 
(Ley Nº 12.549). Podrán ser objeto de cobro 
de derechos universitarios las actividades de 
posgrado que culminen en especializaciones y 
maestrías orientadas exclusivamente a la for-
mación profesional (Ley Nº 12.549, artículo 66).
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Nueva Ordenanza de Posgrados
Vigente desde el 15/03/2025

Ordenanza Anterior
Vigente hasta el 14/03/2025

Artículo 10º

Los servicios que pretendan que se establez-
ca el cobro de derechos universitarios para 
una carrera de posgrado deberán solicitar su 
aprobación al Consejo Directivo Central en 
oportunidad de tramitar el plan de estudio o 
su modificación. Para ello deberán informar 
adecuadamente sobre el monto de los dere-
chos universitarios que se proponen cobrar, el 
destino específico de los fondos recaudados, 
el número de becas totales o parciales que se 
otorgarán y los criterios para otorgarlas.

Los servicios deberán informar bianualmente 
a la Comisión Sectorial de Posgrado sobre el 
monto de los derechos recaudados, su destino 
específico y el número de becas otorgadas.

Los posgrados deberán ser gratuitos para los 
funcionarios (docentes, técnicos, administrati-
vos y de servicio) de la Universidad de la Repú-
blica si son pertinentes en el marco del perfil 
del cargo y de sus funciones en la institución.

Artículo 11º

En la orientación y coordinación de los estu-
dios comprendidos en esta ordenanza, los 
respectivos órganos de cogobierno contarán 
con el asesoramiento de la Comisión Académi-
ca de Posgrado, que dependerá de la Comisión 
Sectorial de Posgrado. 

Artículo 10º

Las actividades reglamentadas por esta Orde-
nanza, así como los títulos y certificados de 
estudios otorgados, serán gratuitos (Ley Nº 
12.549, artículo 66). Podrán ser objeto de cobro 
de derechos universitarios, las actividades de 
posgrado que culminen en diplomas, especia-
lizaciones y maestrías de perfil preponderante-
mente profesional (Ley Nº 12.549, artículo 66). 
Los planes y programas sujetos al cobro de de-
rechos universitarios, deberán ser aprobados 
por la información sobre los costos adicionales 
que supondrá su dictado, si se prevé la exis-
tencia de cupos, así como el número de becas 
totales o parciales previstas, y los criterios con 
que se asignarán. Cuando un Servicio solicite 
autorización al Consejo Directivo Central para 
cobrar derechos universitarios por una carrera 
de posgrado, deberá además informar adecua-
damente, acerca del monto de los derechos 
universitarios que se propone cobrar, sobre 
eventuales exoneraciones totales o parciales 
de aquéllos, sobre los criterios con que se 
otorgarán, y sobre el destino específico de los 
fondos así recaudados.

Sin correspondencia
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Nueva Ordenanza de Posgrados
Vigente desde el 15/03/2025

Ordenanza Anterior
Vigente hasta el 14/03/2025

Artículo 12º

La Comisión Académica de Posgrado tendrá los 
siguientes cometidos:

a. Asesorar a la Comisión Sectorial de Posgrado 
acerca del cumplimiento de las exigencias esta-
blecidas en las Secciones I y II del Capítulo I de 
esta Ordenanza y en cuanto a los requisitos es-
pecíficos del nivel de la carrera, tanto en oportu-
nidad de la creación de carreras de posgrado y 
aprobación de planes de estudio, como cuando 
se proponga actualizar o modificar estos;

b. Asesorar sobre las reglamentaciones de 
posgrado que propongan los distintos servicios 
universitarios; 

c. Promover el proceso de evaluación acadé-
mica en forma periódica, la acreditación de las 
carreras y proponer a la Comisión Sectorial de 
Posgrados criterios estandarizados de calidad;

d. Evaluar las modificaciones de que sean 
objeto los posgrados (entre otros, criterios de 
admisión, periodicidad, fijación y modificación 
de cupos de acuerdo al art. 7°);

e. Coordinar acciones con las Comisiones de 
Posgrado de los servicios; 

f. Proponer vínculos con otras instituciones 
académicas para favorecer la cooperación en 
materia de posgrados; 

g. Divulgar la oferta de posgrados de la Univer-
sidad de la República; 

h. Otras actividades que le encomiende el Con-
sejo Directivo Central o la Comisión Sectorial 
de Posgrado.

Artículo 3º

La Comisión Académica de Posgrado asesora-
rá a la Comisión Sectorial de Posgrado sobre 
los aspectos académicos de la actividad de 
posgrado de la Universidad de la República, 
y funcionará en su ámbito. Estará integrada 
por nueve miembros de la más alta relevancia 
académica, que deberán reflejar la diversidad 
del conocimiento. Los miembros y sus respec-
tivos suplentes serán designados por el Conse-
jo Directivo Central y durarán tres años en sus 
funciones. Compete a la CAP: 

a) Elevar a la Comisión Sectorial de posgrado 
las propuestas vinculadas a la promoción, 
coordinación y articulación de la actividad de 
posgrado que estime pertinentes. 

b) Asesorar a la Comisión Sectorial de Posgra-
do en la creación de Maestrías y Doctorados, 
en la aprobación de los respectivos Planes de 
Estudio y respecto del cumplimiento de los 
extremos previstos en los artículos 6° de esta 
Ordenanza, disponiendo para ello de un plazo 
de tres meses. 

c) Asesorar a la Comisión Sectorial de Pos-
grado respecto de las reglamentaciones de 
posgrado elevadas por los distintos servicios 
universitarios. 

d) Informar a la Comisión Sectorial de Posgra-
do respecto del cumplimiento de reglamenta-
ciones vigentes y participar de los procesos de 
evaluación académica. 

e) Elaborar criterios estandarizados de calidad 
y su reglamentación.
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Nueva Ordenanza de Posgrados
Vigente desde el 15/03/2025

Ordenanza Anterior
Vigente hasta el 14/03/2025

Artículo 13º

La orientación y organización de la enseñanza 
de posgrado en los servicios se efectuará por 
una Comisión de Posgrado designada y depen-
diente del Consejo o Comisión Directiva.

Artículo 14º

Cada Consejo o Comisión Directiva establecerá 
la estructura y funcionamiento de su Comisión 
de Posgrado, que deberá estar integrada por 
docentes. Podrán integrarla también egresa-
dos con trayectoria académica y profesional 
destacada en el área del posgrado, estudiantes 
de grado y posgraduandos del servicio.

Sin correspondencia

Sin correspondencia
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Nueva Ordenanza de Posgrados
Vigente desde el 15/03/2025

Ordenanza Anterior
Vigente hasta el 14/03/2025

Artículo 15º

Las Comisiones de Posgrado tendrán, entre 
otros, los siguientes cometidos:

a. Proponer orientaciones generales en diseño 
curricular de los planes de estudios y someter-
las a consideración de los órganos competen-
tes del servicio;

b. Realizar el seguimiento y evaluación perió-
dica de las carreras de posgrado que imparte el 
servicio;

c. Proponer normas complementarias a esta 
Ordenanza, que deberán ser aprobadas por los 
Consejos de los servicios respectivos;

d. Evaluar en forma fundada sobre el cumpli-
miento por parte de los docentes a incorporar 
al posgrado de las condiciones establecidas en 
el artículo 5;

e. Asesorar a los Consejos sobre aquellas situa-
ciones curriculares que acreditan formación 
equivalente a la titulación de grado o posgrado 
necesarias para el ingreso al nivel inmediata-
mente superior;

f. Incorporar estudiantes a las carreras  
de posgrado;

g. Coordinar acciones con carreras de grado 
y posgrado, así como con las estructuras de 
apoyo del servicio;

h. Procurar la coordinación de las actividades 
de los posgrados bajo su responsabilidad con 
las actividades de educación permanente que 
tiene a su cargo la Comisión Sectorial de Ense-
ñanza, con los posgrados que ofrecen 

Artículo 4º

La orientación y organización de estas acti-
vidades se efectuará en los Servicios, por un 
organismo de carreras de posgrado (en ade-
lante Comisión de Posgrado), dependiente del 
Consejo o Comisión Directiva, y que tendrá, 
entre otros, los siguientes cometidos: 

a) Promover políticas de organización y elabo-
ración de planes de actividades de posgrado; 

b) Supervisar esas actividades en lo que co-
rresponda y evaluar periódicamente su calidad 
académica; 

c) Proponer normas complementarias a esta 
Ordenanza, que deberán ser aprobadas por los 
Consejos de los Servicios respectivos; 

d) Asesorar sobre políticas específicas de  
admisión de alumnos; 

e) Aprobar a propuesta del Director Académico 
respectivo, los planes individuales de Maes-
trías (Art. 21) y de Doctorados (Art. 30); 

f) Asesorar sobre las dimensiones, calidades 
y exigencias mínimas del cuerpo docente a 
cargo; 

g) Designar a los Directores Académicos y a los 
Directores de Tesis de Maestría y de Doctorado 
y asesorar a los Consejos o Comisiones respec-
tivas, para la designación de los Tribunales de 
Tesis de Maestría y de Doctorado 

h) Procurar la coordinación de estas activida-
des en el Servicio, en el Área correspondiente 
y con los demás organismos de la Universidad 
de la República;  
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otros servicios y con posgrados ofertados por 
otras instituciones nacionales, proponiendo la 
aprobación de convenios con tal finalidad; 

i. Informar a la Comisión Académica de Posgra-
do sobre la capacidad de las instalaciones y del 
cuerpo docente a cargo de las distintas carre-
ras, cuando corresponda;

j. Asesorar al Consejo o Comisión Directiva en 
pautas de admisión de estudiantes de pos-
grado, incluida la fijación de cupos mínimos y 
máximos en base a criterios académicos e in-
formar sobre las modificaciones a este respec-
to en aquellas instancias en que corresponda 
conforme a lo previsto en el art. 7°;

k. Asesorar al Consejo en criterios generales 
para la asignación de créditos de actividades 
curriculares y extracurriculares;

l. Asesorar al Consejo, en materia de progra-
mas de cursos, garantizando la consistencia de 
los mismos y su coherencia con el perfil y los 
fines del plan de estudios;

m. Brindar todo aquel asesoramiento relativo 
a posgrados que le soliciten los Consejos o 
Comisiones Directivas.

i) Autorizar a los alumnos la presentación de 
sus Tesis, previa verificación del cumplimiento 
de todos los requisitos correspondientes; 

j) Considerar y asesorar al Consejo Directivo 
Central respecto de las solicitudes de reválidas 
de títulos de posgrado que se presenten, para 
lo que deberá ajustarse a las disposiciones 
vigentes relativas al reconocimiento de los 
estudios de grado; 

k) Toda otra actividad que le encomiende el 
Consejo o Comisión Directiva.
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Artículo 16º

Cada Consejo o Comisión Directiva podrá 
designar subocomisiones de posgrado, con 
la denominación que entiendan conveniente, 
que estará a cargo de la implementación de 
cada carrera de posgrado o de varios progra-
mas fuertemente relacionados y de su segui-
miento, que deberá estar integrada por docen-
tes. Podrán integrarla también egresados con 
trayectoria académica y profesional destacada 
en el área del posgrado, estudiantes de grado y 
posgraduandos del servicio.

En el caso de carreras que involucren más de 
un servicio, el servicio que se determine desig-
nará esta subcomisión con el asesoramiento 
de los servicios respectivos, cuya integración 
deberá reflejar la diversidad de orientaciones 
de la formación.

Artículo 17º

Las Subcomisiones de Posgrado tendrán, entre 
otros, los siguientes cometidos:

a. Asesorar en materia de orientaciones curri-
culares, actividades de formación y respecto a 
su asignación de créditos;

b. Ejercer el control académico del cumpli-
miento por parte de los estudiantes de los 
créditos atribuidos a las distintas unidades 
curriculares;

c. Autorizar a los estudiantes la presentación de 
sus tesis, previa verificación del cumplimiento 
de todos los requisitos correspondientes; 

Sin correspondencia

Sin correspondencia
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d. Proponer a la Comisión de Posgrado del ser-
vicio modificaciones a la implementación del 
plan de estudios;

e. Evaluar las uniddes curriculares de la carrera 
teniendo en cuenta las orientaciones estable-
cidas en el plan de estudios, las reglamenta-
ciones vigentes y al nivel de formación que 
corresponda;

f. Aprobar los ingresos, los planes individuales 
y/ o proyectos de maestrías y de doctorados, 
avalados por el asesor curricular;

g. Designar a los asesores curriculares, tutores 
(y eventualmente cotutores) de maestría y de 
doctorado y a los Tribunales de tesis previo 
consentimiento de la persona propuesta;

h. Asesorar al Consejo en materia de solicitudes 
de asignación de créditos por estudios previos;

i. En caso de existir cupos para el ingreso a la 
carrera de posgrado (art. 7°) asesorar a la Comi-
sión de Posgrado acerca del número de los mis-
mos y acerca de las pautas para el ordenamien-
to de los aspirantes en una lista de prelación. 

Sin correspondencia

Sin correspondenciaArtículo 18º

En caso de que una carrera de posgrado no 
tenga una subcomisión de posgrado relacio-
nada, los cometidos de los artículos 16º y 17º 
serán asumidos por la Comisión de Posgrado 
del servicio. 
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Sin correspondencia

Sin correspondencia

Artículo 19º

La designación de representantes de estudian-
tes de posgrado para las comisiones depen-
dientes de los servicios se hará mediante una 
elección. La Comisión Sectorial de Posgrado 
elaborará una orientación para dichas instan-
cias. La aprobación del mecanismo y la ins-
trumentación de la elección estará a cargo del 
Consejo respectivo. 

Artículo 20º

Los planes de estudios deberán servir de guía 
didáctica y pedagógica a docentes y estudian-
tes, contemplando las especificidades de los 
niveles, de acuerdo a los fines de la carrera y en 
atención a la necesaria consistencia del proyec-
to de formación.
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Artículo 21º

Los planes de estudios de Maestrías y Doctora-
dos proyectados por los servicios serán apro-
bados por el Consejo Directivo Central previo 
asesoramiento de la Asamblea del Claustro.

Los planes de estudio de las Especializaciones 
proyectados por los servicios serán aprobados 
por el Consejo Directivo Central. El Consejo o 
Comisión Directiva podrán solicitar el asesora-
miento de la Asamblea del Claustro.

Asimismo, al momento de aprobar el proyecto 
de Plan de Estudios, los servicios elevarán al 
Consejo Directivo Central una propuesta de 
denominación de la titulación correspondien-
te, la que deberá ajustarse a lo dispuesto en el 
artículo 2º de la presente Ordenanza y demás 
disposiciones aplicables. El Consejo Directivo 
Central será quién en definitiva resuelva sobre 
esta propuesta, estableciendo el título co-
rrespondiente, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 21º, literal e) de la Ley Nº12.549.

Artículo 5º

La creación de las carreras de Maestría y Docto-
rado y los aspectos generales de sus currículas 
deberán contar con el previo asesoramiento de 
los Claustros. Los Servicios velarán por que su 
implantación no afecte negativamente la ense-
ñanza de grado.  

Artículo 14º

Los Planes de Estudio (de las especializaciones) 
deberán ser puestos en conocimiento del Con-
sejo Directivo Central.  

Artículo 28º

El establecimiento de una carrera de Doctorado 
deberá ser aprobado por el Consejo Directivo 
Central previo dictamen de la Comisión Secto-
rial de Posgrado, que para ello contará con el 
asesoramiento de la Comisión Académica de 
Posgrado.  

Artículo 19º

Las maestrías se regirán por un Plan de Estudios 
que contendrá, como mínimo, las materias cen-
trales, y que tendrá sólo un carácter indicativo. 
Será aprobado por el Consejo Directivo Central 
previo dictamen de la Comisión Sectorial de 
Posgrado, que para ello contará con el asesora-
miento de la Comisión Académica de Posgrado. 
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Artículo 22º

Los planes de estudios de carreras proyectadas 
por tres o más servicios de la Universidad de la 
República ó que surjan de la propuesta de un 
ámbito educativo interdisciplinario o interins-
titucional y que, comprendidos en esta Orde-
nanza, culminan con el otorgamiento de un 
título, serán aprobados por el Consejo Directivo 
Central de acuerdo al siguiente procedimiento:

i) el proyecto deberá ser evaluado y aprobado 
por los Consejos de los servicios respectivos, 
previo asesoramiento de las Comisiones de 
Posgrado correspondientes. La evaluación 
tendrá en cuenta los requisitos que cada servi-
cio establezca así como los criterios generales 
determinados por la Comisión Académica de 
Posgrado

ii) una vez aprobado por los Consejos de todos 
los servicios involucrados, el proyecto será 
remitido a la Comisión Académica de Posgrado 
(art. 3°) y a la Dirección General Jurídica;

iii) recabados los asesoramientos previamente 
mencionados, se elevará a la Asamblea Gene-
ral del claustro, que constituirá una Comisión 
Asesora integrada por personas versadas en 
las disciplinas involucradas en la propuesta. En 
base al informe de dicha Comisión, la Asam-
blea General del Claustro deberá pronunciarse 
sobre el proyecto en un plazo de noventa días, 
vencido el cual el asunto pasará a considera-
ción del Consejo Directivo Central. 

Sin correspondencia
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Artículo 23º

Las carreras se regirán por un plan de estudios 
que se ajustará a las orientaciones contenidas 
en las Secciones I y II del Capítulo II de la presen-
te Ordenanza y comprenderá como mínimo, jun-
to con los fundamentos, los siguientes capítulos: 
objetivos de formación, perfil de egreso cuan-
do corresponda, duración nominal en años de la 
carrera (excepto en los diplomas) y número de 
créditos mínimos de la titulación o titulaciones, 
descripción de la estructura del plan si esto co-
rresponde, características básicas y peso del plan 
individual en aquellas carreras que lo requieran, 
requisitos académicos de ingreso, orientaciones 
pedagógicas, contenidos básicos de las áreas de 
formación y créditos mínimos asignados o esti-
mados a las áreas de formación. Las unidades cu-
rriculares básicas que las componen se presenta-
rán de forma indicativa o a modo de ejemplo.

Las carreras podrán tener una orientación aca-
démica o profesional. El egresado de una ca-
rrera con orientación académica es el califi-
cado para desarrollar preponderantemente 
funciones de creación y transmisión de conoci-
miento. El egresado de una carrera con orien-
tación profesional es el calificado para prestar 
servicios profesionales a usuarios y destinata-
rios finales de esos servicios. 

En un plan de estudios, se entiende por dura-
ción nominal el tiempo estipulado en él para 
que se cumplan los requisitos desde el ingre-
so hasta la finalización de la carrera de posgra-
do. La duración nominal para los créditos míni-
mos exigidos según tipo de posgrado se fija en 
los artículos 28, 32 y 43 de esta ordenanza. En 
caso de que el plan de estudios exija una canti-
dad de créditos mayor, se ajustará la duración 
nominal proporcionalmente.

Sin correspondencia
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Sin correspondencia

Sin correspondencia

Artículo 24º

La modificación de un plan de estudios deberá 
realizarse toda vez que se requiera cambiar sus 
objetivos, perfiles de egreso, duración nominal 
de la carrera y créditos mínimos de la titula-
ción o titulaciones, estructura general del plan 
y los contenidos básicos de las áreas de forma-
ción y las orientaciones pedagógicas en cuanto 
corresponda de acuerdo al nivel de la carrera 
de posgrado. 

En forma periódica y en plazos no superiores 
a 10 años, los planes de estudios deberán 
ser revisados por los respectivos Consejos y 
Comisiones Directivas, quienes emitirán una 
opinión general sobre los mismos, sobre su 
implementación y sobre otros aspectos rela-
cionados y promoverán las modificaciones que 
entiendan necesarias.

A tales efectos requerirán el asesoramiento de 
la Asamblea del Claustro del servicio. 
Oportunamente se informará al respecto a la 
Comisión Sectorial de Posgrados.

Artículo 25º

La propuesta de una nueva carrera de posgrado 
deberá ser acompañada por información sobre 
los costos que supondrá su dictado y sobre si se 
prevé la existencia de cupos (art. 7°). También 
deberá informarse a la Comisión Sectorial de 
Posgrado cuando el Consejo del servicio modi-
fique los cupos y los criterios académicos que 
los fundamentan.
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Artículo 26º

Los estudios se reglamentarán por los Con-
sejos; los reglamentos deberán contemplar 
respecto de las carreras al menos los siguien-
tes aspectos: regímenes de cursado, asisten-
cia, evaluación de los aprendizajes, pautas de 
asignación de créditos.

Artículo 27º

En el caso de los programas de los cursos, 
estos deberán presentarse con anterioridad al 
período de inscripción. Deberán especificar: el 
cuerpo docente, la modalidad de cursado, los 
conocimientos previos recomendados, sin per-
juicio del sistema de previaturas si lo hubiere, 
los objetivos, los contenidos, la metodología 
de enseñanza, las formas de evaluación, los 
créditos y la bibliografía básica, de forma cohe-
rente con lo estipulado por el respectivo plan.

Artículo 12º

(referido específicamente a las especializaciones) 

Las reglamentaciones dictadas por los Servi-
cios, establecerán los títulos de grado admisi-
bles, y los requisitos exigibles para iniciar una 
carrera de especialización.

Sin correspondencia
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Artículo 28º

Las carreras de especialización tienen por 
objetivo el perfeccionamiento en el dominio 
de un tema o área determinada dentro de una 
profesión o de un campo de aplicación de 
varias profesiones o disciplinas científicas. Se 
reconocen dos tipos de carreras de especializa-
ción, diplomas y especializaciones: 

a) aquel conjunto de actividades cuya finalidad 
es la profundización disciplinar (diplomas).

b) aquellas cuya finalidad es el perfecciona-
miento y desarrollo de habilidades y destrezas 
en un campo profesional específico (especiali-
zaciones).

Los diplomas tendrán una exigencia curricular 
mínima de 60 créditos.

Las especializaciones tendrán una exigencia 
curricular mínima de 100 créditos, una du-
ración nominal mínima de 1 año y máxima 
de 4 años. El Consejo Directivo Central podrá 
considerar excepcionalmente la aprobación de 
carreras de mayor duración. 

Artículo 29º

Las carreras de especialización se regirán por 
un plan de estudios que comprenderá áreas 
de formación que cubran los conocimientos 
centrales de la disciplina y otras que comple-
menten la formación del estudiante. 

Artículo 11º

Las carreras de especialización tienen por 
objetivo el perfeccionamiento en el dominio 
de un tema o área determinada dentro de una 
profesión o de un campo de aplicación de va-
rias profesiones o disciplinas científicas. Están 
dirigidas a ampliar la capacitación profesional 
lograda en programas de grado o de posgrado, 
ya sea con profundidad y/o extensión; en par-
ticular, a través de una formación que incluya 
prácticas profesionales.

Artículo 15º

Las exigencias curriculares mínimas serán de 
60 créditos, y estarán distribuidas en un míni-
mo de un año, pudiendo incluir la realización 
de un Trabajo final.

Sin correspondencia
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Artículo 30º

Las exigencias curriculares de las carreras de 
especialización incluirán actividades progra-
madas y la elaboración de un trabajo final 
individual. Podrán ser incluidas actividades 
de formación en prácticas profesionales. Cada 
Consejo o Comisión Directiva correspondiente 
podrá determinar un plazo de vigencia de las 
actividades programadas, en forma acorde a lo 
dispuesto en el artículo 6.

Artículo 31º

Una vez aprobados los requisitos establecidos 
por el plan correspondiente, en las carreras de 
especialización modalidad diplomas se otorga-
rá un título de Diplomado en con especificación 
del área disciplinaria correspondiente; y en las 
carreras de especialización modalidad especia-
lizaciones se otorgará un título de Especialista 
en con especificación del área disciplinaria y 
del título de grado.

Artículo 16º

Una vez aprobados los requisitos establecidos 
por el Plan correspondiente, se otorgará un 
Título de Especialista o Diplomado, con espe-
cificación del área profesional disciplinaria co-
rrespondiente, y constando el título de grado.

Sin correspondencia
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Artículo 32º

Las carreras de maestría tienen por objetivo 
proporcionar una formación superior a la de 
graduado universitario en un campo del cono-
cimiento. Dicho objetivo se logrará profundi-
zando la formación teórica, el conocimiento 
actualizado y especializado en ese campo y sus 
métodos, estimulando el aprendizaje autóno-
mo y la capacidad creativa. La maestría incluirá 
actividades programadas y aquellas contenidas 
en el plan individual, cuando corresponda, así 
como la realización y entrega de una tesis de 
elaboración individual. La duración nominal 
prevista en el plan de estudios será de dos años.

Artículo 33º

 Las maestrías tendrán una orientación acadé-
mica, profesional o mixta. 

Artículo 34º

Las maestrías se regirán por un plan de estudios 
que comprenderá áreas de formación que cu-
bran los conocimientos centrales de la discipli-
na o las disciplinas y otras que complementen 
la formación del estudiante. 

Artículo 19º

Las maestrías se regirán por un Plan de Estudios 
que contendrá, como mínimo, las materias cen-
trales, y que tendrá sólo un carácter indicativo. 
Será aprobado por el Consejo Directivo Central 
previo dictamen de la Comisión Sectorial de 
Posgrado, que para ello contará con el asesora-
miento de la Comisión Académica de Posgrado. 
El programa curricular de cada alumno será 
aprobado por la Comisión de Posgrado del Ser-
vicio correspondiente.

Artículo 18º

Las Maestrías tendrán perfiles que, con igual 
nivel de exigencia, podrán orientarse predomi-
nantemente a la formación académica o a la 
formación profesional.

Artículo 17º

Las carreras de maestría tienen por objeti-
vo proporcionar una formación superior a la 
del graduado universitario, en un campo del 
conocimiento. Dicho objetivo se logrará profun-
dizando la formación teórica, el conocimiento 
actualizado y especializado en ese campo, y 
de sus métodos; estimulando el aprendizaje 
autónomo y la iniciativa personal, e incluyendo 
la preparación de una tesis o trabajo creativo 
finales. La duración mínima sugerida, será de 
dos años lectivos.

Nueva Ordenanza de Posgrados
Vigente desde el 15/03/2025

Ordenanza Anterior
Vigente hasta el 14/03/2025
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Artículo 35º

Las exigencias curriculares mínimas de las 
maestrías serán de 100 créditos, distribuidos en 
actividades programadas y aquellas contenidas 
en su plan individual, además de la elaboración 
de la tesis. 
 
Las actividades programadas y aquellas con-
tenidas en el plan individual, cuando corres-
ponda, deberán concentrarse en la formación 
específica del posgrado y representarán no 
menos de 60 créditos. La tesis representará no 
menos de 30 créditos. 
 
Cada Consejo o Comisión Directiva podrá deter-
minar un plazo de vigencia de las actividades 
programadas. 

Artículo 36º

Para el desarrollo de la maestría, cada pos-
graduando requerirá de un asesor curricular y 
de un tutor (y un cotutor si correspondiera de 
acuerdo con las exigencias académicas).  
El asesor curricular guiará al posgraduando 
en la confección de su plan individual, en la 
elección de su tutor y en el desarrollo de sus 
estudios. El tutor supervisará el desarrollo de la 
tesis. Ambos roles podrán ser desempeñados 
por una misma persona.

Artículo 20º

La Maestría comportará un mínimo de 100 
créditos. De ellos, 60 como mínimo, correspon-
derán a la actividad programada, en la que se 
exigirán no menos de 500 horas presenciales. 
La actividad programada deberá ofrecer ma-
yor cantidad de formación específica que de 
formación general. La Tesis supondrá un trabajo 
equivalente a no menos de 30 créditos.

Artículo 21º

El Director Académico guiará al alumno en la 
confección del plan individual, que elevará, con 
su aval, a la Comisión de Posgrado (Art. 4o), 
y en el desarrollo de sus estudios. Cuando el 
alumno deba contar con un Director Académico, 
éste será designado por el organismo de cada 
Servicio (Art. 4o), a propuesta del alumno, y 
con aceptación expresa del docente. El Director 
Académico deberá ser un docente efectivo, de 
grado mayor o igual a tres, que acredite acti-
vidad de investigación o capacidad creativa 
recientes.
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Artículo 37º

El tutor (y el cotutor si correspondiera) deberá 
ser experto en la temática de la tesis, con titu-
lación de maestría o doctorado (o conocimien-
tos que supongan formación equivalente) y 
producción de investigación o creativa reciente 
en la temática. Podrá no ser docente de la Uni-
versidad de la República. Los servicios podrán 
establecer en sus reglamentaciones requisitos 
más exigentes a los previstos en la presente 
Ordenanza para desempeñar el rol de tutor. El 
asesor curricular deberá ser un docente efecti-
vo de grado mayor o igual a tres, que acredite 
actividad de investigación o capacidad creativa 
recientes.

Artículo 38º

La tesis de maestría será un trabajo individual 
elaborado con rigor académico que demuestre 
actualización, competencia conceptual y me-
todológica en la temática específica. Su tema 
será establecido en acuerdo con el tutor. Se 
presentará siempre en forma escrita, aún en 
aquellas disciplinas cuyas tesis supongan ade-
más otros modos de expresión, o productos de 
un proceso de investigación.

Artículo 22º

 Una vez aprobadas las actividades progra-
madas, la carrera culminará con la realización 
individual de una Tesis, por parte del alumno. 
Para ello deberá contar con el concurso de un 
Director de Tesis, con condiciones equivalentes 
y designado de la misma forma, que las indi-
cadas en el artículo 21 y actividad creativa en 
la temática. El Director de Tesis, que supervi-
sará su labor, podrá no pertenecer al personal 
académico, en cuyo caso, al no ser aplicables 
las condiciones del artículo 21, se le requerirán 
antecedentes personales y de calidad eviden-
ciados por su trayectoria como profesional o 
investigador. El Director de Tesis podrá coinci-
dir con el Director Académico.

Artículo 23º

Por Tesis, se entenderá un trabajo que demues-
tre por parte del aspirante, haber alcanzado el 
estado actual del conocimiento y competen-
cia conceptual y metodológica. Su tema será 
establecido con el Director de Tesis y, cuando 
corresponda, con el Director Académico. En 
la reglamentación de cada Servicio, podrá 
establecerse un plazo máximo a los efectos de 
presentar la referida Tesis, contado a partir del 
comienzo de los estudios de posgrado.
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Artículo 39º

La tesis de maestría será defendida, luego de 
autorizada por la Subcomisión de posgrado, en 
una exposición oral y pública ante un tribunal 
compuesto por 3 o 5 miembros (con requisitos 
equivalentes a los del tutor) de los cuales al 
menos uno deberá ser externo a la carrera de 
maestría correspondiente y ninguno podrá 
formar parte de la línea o grupo de trabajo en 
el marco del cual el posgraduando realizó la 
tesis. El tutor y cotutor (si correspondiera) no 
integrarán el tribunal aunque podrán ser con-
vocados por este, en caso de ser necesario. Se 
podrá designar hasta dos suplentes. 

Los miembros del tribunal informarán a la Sub-
comisión de Posgrado del servicio o carrera 
correspondiente si la tesis está en condiciones 
de ser defendida. En caso de que entiendan 
que no está en condiciones de ser defendida, 
señalarán si existe posibilidad de reformula-
ción y establecerán los plazos para realizarla, si 
corresponde.

Si la Tesis incluye, a juicio de la Subcomisión 
de Posgrado, resultados que sean susceptibles 
de protección, su defensa se podrá realizar 
en un régimen de confidencialidad y la publi-
cación en el repositorio de la Universidad se 
realizará conforme se establece en el artículo 
siguiente. 

Luego de la defensa, el tribunal podrá decidir 
la reprobación o aprobación de la tesis y elabo-
rará un informe sobre su contenido y sobre la 
defensa que se integrará al acta.

Artículo 24º

La Tesis será defendida en una exposición oral 
y pública ante un Tribunal compuesto por 3 a 
5 miembros, con condiciones equivalentes a 
las indicadas en el artículo 21, inciso 3o, de los 
cuales uno por lo menos deberá ser externo a 
la Carrera.

 El Director de Tesis podrá integrar el Tribunal 
con voz, pero sin voto. Este Tribunal podrá de-
cidir su reprobación, su aceptación o su acep-
tación con mención. 

Un ejemplar de las Tesis aceptadas, deberá 
quedar a disposición en la Biblioteca del o de 
los Servicios respectivos. 
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Artículo 40º

Una vez aprobada la tesis se deberá depositar 
un ejemplar en el repositorio de la Udelar, con 
los cambios señalados como necesarios por el 
tribunal, incorporados, y verificados por el tutor.

Cuando en virtud de acuerdos previos con ter-
ceros o por referirse a resultados que sean sus-
ceptibles de protección, se requiera mantener 
la confidencialidad de la información conteni-
da en la tesis, el posgraduando deberá realizar 
el depósito en el repositorio institucional. 
Durante el lapso acordado, o por el período ne-
cesario para la protección de la información, el 
documento no será accesible pero si se podrá 
acceder a sus metadatos. Asimismo, cuando se 
comprobare en los documentos depositados 
que existe plagio, violaciones al derecho de 
autor, falsificación de contenidos o circunstan-
cias semejantes, la tesis no será eliminada del  
epositorio pero no será accesible su contenido 
ni sus metadatos.

Artículo 41º

Una vez aprobadas las actividades programa-
das y la tesis, se otorgará el título de Magíster, 
estableciéndose en él la especificación del área 
de conocimiento respectiva. 

Artículo 25º

Una vez aprobada la Tesis, y habiéndose cum-
plido los requisitos establecidos, se otorgará el 
título de Magister, estableciéndose en el mismo 
la especificación de un campo del conocimiento 
reconocido, y constando el título de grado.

Sin correspondencia
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Artículo 42º

Los estudiantes de maestría de aquellas carre-
ras que habiliten el pasaje a doctorado podrán 
solicitarlo a la Subcomisión de Posgrado del 
servicio o carrera correspondiente. La solicitud 
deberá contar con el aval del tutor, quien fun-
damentará que el trabajo de investigación rea-
lizado hasta ese momento posee el potencial 
para constituirse en una tesis de doctorado. El 
posgraduando deberá haber obtenido un mí-
nimo del 50% de los créditos correspondientes 
a las ac tividades programadas de la maestría 
(Artículo 35º) y realizar la defensa pública del 
proyecto de doctorado. Si la solicitud es apro-
bada, el posgraduando deberá completar la 
totalidad de los créditos correspondientes a las 
actividades programadas de la maestría, pre-
viamente a la defensa de la tesis de doctorado. 

Artículo 43º

Las carreras de doctorado constituyen el nivel 
superior de formación de posgrado en un área 
de conocimiento.

Sus objetivos son proporcionar una formación 
amplia y profunda en esa área y capacidades 
para desarrollar investigación original. El doc-
torado incluirá la elaboración de un proyecto 
de investigación, su realización y la entrega de 
una tesis. La duración nominal de la carrera 
será de tres años. 

Artículo 26º

Las carreras de doctorado constituyen el nivel 
superior de formación de posgrado en un área 
del conocimiento. Su objetivo es asegurar la 
capacidad de acompañar la evolución del área 
de conocimiento correspondiente, una forma-
ción amplia y profunda en el área elegida, y la 
capacidad probada para desarrollar investiga-
ción original propia y creación de nuevo cono-
cimiento. En caso de tratarse de un programa 
estructurado, su duración deberá ser no menor 
de tres años.

Sin correspondencia
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Artículo 44º

Para el ingreso a una carrera de doctorado se 
requiere alguno de estos requisitos:

a. título de magíster o títulos extranjeros equi-
valentes;

b. título de especialista de una carrera de 
especialización de duración nominal mínima 
de dos años que haya incluido un trabajo final 
equivalente a una tesis de maestría en un área 
de conocimiento afín a la carrera de doctorado;

c. tener aprobado el pasaje a doctorado de 
acuerdo con el procedimiento estipulado en el 
Artículo 42º.

El ingreso debe ser aprobado por la Subco-
misión de Posgrado del servicio o carrera 
correspondiente, que podrá asesorarse por un 
tribunal de admisión que juzgue la aptitud del 
aspirante para realizar las tareas de investiga-
ción que supone el desarrollo de los estudios 
de doctorado, de acuerdo a lo previsto en el 
art. 17 literal h) . El tribunal de admisión estará 
integrado por al menos un docente de grado 
4 o 5, y todos sus integrantes deben acreditar 
actividad de investigación o capacidad creativa 
reciente. Dicho tribunal podrá exigir la realiza-
ción de cursos o actividades complementarios 
a la formación previa.

Artículo 27º

Para acceder a los estudios de doctorado se 
requiere título de Magíster. La reglamenta-
ción que establezca el Servicio podrá también 
admitir aspirantes sin título de Magíster; en 
este caso, el reglamento del doctorado deberá 
incluir exigencias no inferiores a las de una 
maestría. El ingreso debe ser aprobado por la 
Comisión de Posgrados del o de los Servicios 
correspondientes, la que podrá imponer la 
constitución de un Tribunal de Admisión, que 
juzgue la aptitud del aspirante para abordar las 
tareas de investigación que supone el estudio 
de doctorado. Dicho Tribunal estará integrado 
por docentes grado 5, o grado 4, que acrediten 
actividad de investigación y capacidad creativa 
probada. 
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Artículo 45º

Cada posgraduando requerirá de un asesor 
curricular y de un tutor. El asesor curricular 
guiará al posgraduando en la confección de su 
plan individual, cuando corresponda, el que 
podrá incluir actividades programadas, asimis-
mo lo orientará en la elección de su tutor y en 
el desarrollo de sus estudios. Las actividades 
programadas podrán ser realizadas en forma 
previa o paralela a la realización de la tesis. 
 
El tutor supervisará el desarrollo de la tesis.  
El rol de tutor y el de asesor curricular podrán 
ser desempeñados por la misma persona.

Artículo 46º

El tutor (y cotutor si correspondiera de acuerdo 
a las exigencias académicas) deberá ser experto 
en la temática de la tesis, con titulación de doc-
torado (o conocimientos que supongan forma-
ción equivalente) y producción de investigación 
o creativa reciente en la temática. Los servicios 
podrán establecer en sus reglamentaciones 
requisitos más exigentes a los previstos en la 
presente Ordenanza para desempeñar el rol de 
tutor. El asesor curricular deberá ser un docen-
te efectivo de grado mayor o igual a tres, que 
acredite actividad de investigación o capacidad 
creativa recientes.

Artículo 29º

La Comisión de Posgrado (Art. 4 - literal g) de-
signará un Director Académico, a propuesta del 
alumno, y con el acuerdo de aquél. El Director 
Académico deberá ser un docente efectivo de 
grado 5, 4 o 3, e investigador activo con pro-
ducción propia reciente, en el área temática.  

Artículo 30º

El Director Académico supervisará el plan 
individual elaborado por el alumno, que 
comprenderá, cuando corresponda, las activi-
dades programadas que éste podrá realizar en 
forma previa o paralela a la realización de la 
tesis, elevándolo con su aval a la Comisión de 
Posgrado (Art. 4), y lo guiará en el desarrollo 
de sus estudios.
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Artículo 47º

La elaboración de la tesis es la actividad 
central en los estudios de doctorado y debe 
constituir un aporte original al campo discipli-
nario correspondiente. La tesis será un trabajo 
individual elaborado con rigor académico que 
demuestre la capacidad del posgraduando 
para investigar en forma autónoma. Su tema 
será establecido en acuerdo con el tutor de 
tesis. Se presentará siempre en forma escrita, 
aun en aquellas disciplinas cuyas tesis su-
pongan además otros modos de expresión, o 
productos de un proceso de investigación.

Artículo 48º

La tesis de doctorado será defendida, luego de 
autorizada por la Subcomisión de posgrado, en 
una exposición oral y pública ante un tribunal 
compuesto por 3 o 5 miembros (con requisitos 
equivalentes a los del tutor), de los cual es al 
menos dos deberán ser externos a la carrera 
correspondiente ninguno podrá formar parte 
de la línea o grupo de trabajo en el marco del 
cual el posgraduando realizó la tesis. El tutor 
y cotutor (si correspondiera) no integrarán el 
tribunal aunque podrán ser convocados por 
el mismo, en caso de ser necesario. Se podrá 
designar hasta dos suplentes.

Artículo 32º

El candidato a Doctor deberá realizar la defen-
sa oral y pública de la tesis, ante un Tribunal 
compuesto por 3 a 5 miembros, debiendo ser 
la mayoría externos a la Carrera de Doctorado 
correspondiente, más el Director de Tesis, que 
actuará con voz, pero sin voto. Un ejemplar de 
las Tesis aprobadas, deberá quedar a dispo-
sición, en la Biblioteca del o de los Servicios 
respectivos.

Artículo 31º

La elaboración de la tesis o del trabajo creati-
vo, será la actividad central en los estudios de 
doctorado; debiendo constituir un aporte ori-
ginal al campo disciplinario correspondiente. 
Para ello deberá contar con el concurso de un 
Director de Tesis con condiciones equivalentes 
a las indicadas en el artículo 29, pudiendo no 
pertenecer al personal académico, en cuyo 
caso, al no ser aplicables las condiciones del 
artículo mencionado, se le requerirán antece-
dentes personales y de calidad evidenciados 
por su trayectoria como investigador. Dicho 
Director podrá ser el Director Académico, y será 
designado por la Comisión de Posgrado (Art. 
4 - literal g), a propuesta del alumno y con el 
acuerdo de aquél. La elaboración de la tesis 
implicará para el alumno, al menos dos años 
de trabajo.
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Los miembros del tribunal informarán a la Sub-
comisión de Posgrado del servicio o carrera 
correspondiente si la tesis está en condiciones 
de ser defendida. En caso de que entiendan 
que no está en condiciones de ser defendida, 
señalarán si existe posibilidad de reformula-
ción y establecerán los plazos para realizarla, si 
corresponde.

Si la Tesis incluye, a juicio de la Subcomisión 
de Posgrado, resultados que sean susceptibles 
de protección, su defensa se podrá realizar 
en un régimen de confidencialidad y la publi-
cación en el repositorio de la Universidad se 
realizará conforme se establece en el artículo 
siguiente.

Luego de la defensa, el tribunal podrá decidir 
la reprobación o aprobación de la tesis y elabo-
rará un informe sobre su contenido y sobre la 
defensa que se integrará al acta.

Nueva Ordenanza de Posgrados
Vigente desde el 15/03/2025

Ordenanza Anterior
Vigente hasta el 14/03/2025
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Artículo 49º

Una vez aprobada la tesis se deberá depositar 
un ejemplar en el repositorio de la Udelar, con 
los cambios señalados como necesarios por el 
tribunal, incorporados y verificados por el tutor.

Cuando en virtud de acuerdos previos con 
terceros o por referirse a resultados que sean 
susceptibles de protección, se requiera man-
tener la confidencialidad de la información 
contenida en la tesis, el posgraduando deberá 
realizar el depósito en el repositorio institucio-
nal. Durante el lapso acordado, o por el perío-
do necesario para la protección de la informa-
ción, el documento no será accesible pero si 
se podrá acceder a sus metadatos. Asimismo, 
cuando se comprobare en los documentos 
depositados que existe plagio, violaciones al 
derecho de autor, falsificación de contenidos o 
circunstancias semejantes, la tesis no será eli-
minada del Repositorio pero no será accesible 
su contenido ni sus metadatos. 

Artículo 50º

Una vez aprobadas las actividades programa-
das y la tesis, se otorgará el título de Doctor, 
estableciéndose en él la especificación del área 
de conocimiento respectivo. 

Artículo 33º

Una vez aprobada la Tesis y habiéndose cum-
plido los requisitos establecidos, se otorgará el 
título de Doctor, estableciéndose en el mismo 
la especificación de un campo del conocimien-
to reconocido, y constando el título de grado.

Sin correspondencia
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Artículo 51º

En el caso de dobles titulaciones, estas se 
tramitarán por convenios entre las universida-
des participantes dejando establecido a texto 
expreso cuando se trata de un mismo reco-
rrido de formación y una misma tesis para la 
obtención de ambos títulos. Requerirán de la 
aprobación del plan de estudios por parte de la 
Universidad de la República.

Artículo 52º

En el caso de posgrados internacionales, esto 
es, posgrado desarrollados conjuntamente con 
una universidad de otro país, estos deberán ser 
objeto de convenio con las universidades par-
ticipantes de acuerdo con una reglamentación 
específica para este tipo de programas. 

Artículo 34º

Parte de las actividades exigidas en las carreras 
de posgrado, podrán ser realizadas en insti-
tutos de estudio nacionales o extranjeros, de 
nivel académico reconocido, distintos al o a los 
Servicios que intervienen en la carrera.

Sin correspondencia

Sin correspondencia

Sin correspondencia
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Artículo 35º

Se podrán conceder reconocimientos totales 
o reválidas de títulos de posgrado otorgados 
en Instituciones extranjeras. Su gestión estará 
a cargo de la Comisión Académica de Posgra-
do (Art. 3), y la decisión, a cargo del Consejo 
Directivo Central. Deberá haber informe previo 
del Servicio o Servicios relacionados con la 
temática del título.

Artículo 53º

La presente Ordenanza entrará en vigencia 
a partir del día siguiente a su publicación en 
el Diario Oficial. Derógase a partir de dicha 
fecha la Ordenanza de Carreras de Posgrados 
aprobada por Resolución del Consejo Directivo 
Central Nº 9 de fecha 25/IX/2001.

Los servicios tendrán un plazo de dos años a 
partir de la publicación en el Diario Oficial de la 
presente Ordenanza, para adecuar los Planes 
de Estudio y Reglamentaciones a lo aquí esta-
blecido.

Artículo 36º

Los Servicios tendrán un plazo de dos años, 
contados a partir de la publicación en el Diario 
Oficial de la presente Ordenanza, para adecuar 
sus actuales disposiciones a lo aquí establecido.

Sin correspondencia
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Artículo 54º

La modificación de planes de estudios se apli-
cará a los estudiantes que ingresen a la Univer-
sidad con posterioridad a su aprobación, sin 
perjuicio del derecho de opción que tendrán 
los regidos por planes anteriores. Los actua-
les estudiantes de las carreras de posgrado 
tendrán derecho a optar por la continuación y 
finalización de las mismas rigiéndose por las 
disposiciones hasta ahora vigentes, sin perjui-
cio de lo dispuesto respecto de la vigencia de 
las actividades en los art. 6°, 30 y 35. 

Artículo 55º

En aquellos casos en que ya existan carreras de 
posgrado aprobadas por el Consejo Directivo 
Central a la fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la presente Ordenanza, los servicios 
respectivos que no cuenten con Comisión de 
Posgrado dispondrán de un plazo de 60 días a 
partir de la misma para constituir la Comisión 
de Posgrado conforme a lo previsto en la pre-
sente Ordenanza (artículos 13 y 14).

En aquellos servicios en que se creen carreras 
de posgrado por primera vez, la integración de 
la Comisión de Posgrado deberá hacerse simul-
táneamente a la aprobación de esa primera 
carrera por el Consejo Directivo Central.

Artículo 38º

En aquellos casos en que ya existan carreras 
de posgrado aprobadas por el Consejo Direc-
tivo Central, a la fecha de publicación en el 
Diario Oficial de la presente Ordenanza, los 
Servicios respectivos dispondrán de un plazo 
de 60 días a partir de la misma, para constituir 
la Comisión de Posgrado (Art. 4). En aquellos 
Servicios en que se creen carreras de posgrado 
por primera vez, la integración de la Comisión 
de Posgrado deberá hacerse simultáneamente 
con la aprobación de esa primera carrera por el 
Consejo Directivo Central.

Artículo 37º

Los actuales alumnos de las carreras de pos-
grado tendrán derecho a optar por la continua-
ción y finalización de las mismas, rigiéndose 
por las disposiciones hasta ahora vigentes.
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Artículo 56º

Derógase la Ordenanza sobre Trámite de Apro-
bación de Maestrías y Doctorados Dictados por 
Tres o Más Servicios Universitarios a partir de 
la fecha de entrada en vigencia de la presente 
Ordenanza. 

Artículo 39º

En un plazo no mayor de sesenta días, el 
Consejo Directivo Central reglamentará esta 
Ordenanza, en particular, el uso de los recursos 
provenientes del cobro de derechos universi-
tarios, así como las exoneraciones que corres-
pondieren.

Artículo 57º

En esta ordenanza se entiende por posgra-
duando cualquier persona que esté realizando 
su posgrado independientemente de su identi-
dad de género. Lo mismo vale para la referen-
cia de los términos asesor, tutor y todo término 
correspondiente a otros roles académicos que 
aparezcan en ella.

Sin correspondencia

Sin correspondencia

Sin correspondencia
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Artículo 58º

Cuando la presente Ordenanza utiliza el térmi-
no Consejo se entenderá como refiriendo a los 
Consejos de Facultad; asimismo cuando utiliza 
el término Comisión Directiva, se entenderá 
como refiriendo a las Comisiones Directivas del 
ISEF y la Escuela de Nutrición.

Artículo 59º

El Consejo Directivo Central podrá habilitar la 
conformación de Comisiones de Posgrado en 
los CENURES.

Sin correspondencia

Sin correspondencia


